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I 6051000002 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

' En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Informe emitido por la Ponencia 
designada en el seno de la Comisión General de 
las Comunidades Autónomas para estudiar la pro- 
posición de Ley Orgánica de ampliación de com- 
petencias del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 

Palacio del Senado, 15 de febrero de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Apilar Belda. 

La Ponencia designada para estudiar la propo- 
sición de Ley Orgánica de ampliación de compe- 
tencias del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 
integrada por los Excmos. Sres. don Ignacio Díez 
González y don Joaquín Espert Pérez-Caballero, ha 
estudiado dicha iniciativa, así como las enmien- 
das presentadas y ha acordado proponer a la Co- 
misión General de las Comunidades Autónomas 
que se mantenga en sus propios términos el texto 
remitido por el Congreso de los Diputados. 

. 

Palacio del Senado, 14 de febrero de 1994.-Ig- 
nacio Diez González y Joaquín Espert Pérez- 
Caballero. 
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